
NEGOCIOS      I   LUNES 17 DE FEBRERO DE 2025  I  el Día12  I

Ante el Tercer Juzgado de La Serena, calle Rengifo 
N°240, La Serena, Juicio Ejecutivo, Rol 
C-1449-2022, caratulados “BANCO SANTANDER 
CHILE con SANTOS”, se rematarán el día 07 DE 
MARZO DE 2025 A LAS 11:00 horas en el recinto 
del Tribunal, DE FORMA CONJUNTA Y COMO UN 
SOLO LOTE, los siguientes inmuebles: 1) El inscrito 
a fojas 7139 Nº4875 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 
2017, correspondiente al Lote 1 de la Subdivisión 
del Lote Agrícola 26 del Predio Ceres, La Serena, 
Rol de Avalúo nº967-299. 2) El inscrito a fojas 
7140 Nº4876 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 
2017, correspondiente al Lote 2 de la Subdivisión 
del Lote Agrícola 26 del Predio Ceres, La Serena, 
Rol de Avalúo nº967-300. El mínimo será el valor 
de la tasación fiscal vigente al primer semestre de 
2025 aprobada por el Tribunal, por la suma total de 
$98.923.168.- Interesados rendir caución por 
valor equivalente al 10% del mínimo establecido 
para la subasta, en vale vista del Banco Estado de 
Chile, a la orden del Tribunal. Demás antecedentes 
en el expediente. La Serena, trece de febrero de dos 
mil veinticinco. 

E X T R A C T O

Erick Barrios Riquelme. Secretario Subrogante. 

Presentarse el día Miércoles 19 de Febrero a las 10:00 hrs, 
en Larrondo 180, Coquimbo, solo los interesados y que 

cumplan con los requisitos solicitados.

SE NECESITA
 Persona para trabajar puertas adentro, 

sector La Herradura, Coquimbo.
Con recomendaciones, para atender a dos personas y 
realizar labores de aseo, cocinar, conducir vehículo, y 
en lo posible que tenga conocimientos en primeros 

auxilios, se ofrece excelente sueldo.

 UF 17.02.25: $ 38.482,20 DÓLAR COMPRADOR: $ 939,5 DÓLAR VENDEDOR: $ 939,7 IPC ENERO: 1,1% IPSA: +0,43%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
viernes en 7.359,91 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de +0,41% y cerró en 
36.920,40 puntos. 

Ampliación de inscripción de Derechos de Agua 
facilitaría el trámite a pequeños agricultores

CONGRESO ESPERA AUMENTAR EL PLAZO HASTA MARZO DE 2027

El articulado legal que se discute en el Congreso busca además agilizar y hacer del 
proceso algo más accesible y expedito, al alcance de familias con pocas acciones o con 

derechos de agua antiguos.
Desde hace varios años, las autori-

dades de distintas instancias buscan 
reorganizar el sistema administrativo 
de registro de derechos de aprove-
chamiento de agua, advirtiendo el 
poco orden que históricamente ha 
tenido el tema.

En la ley N° 21.435 para la inscripción 
de derechos de aprovechamiento de 
aguas en el Catastro Publico de Aguas, 
se indicó que “Los derechos de apro-
vechamientos de aguas constituidos 
por acto de autoridad competente, 
y que a la fecha de publicación de 
esta ley no estuvieren inscritos en 
el Registro de Propiedad de Aguas 
del Conservador de Bienes Raíces 
correspondiente, deberán ser inscri-
tos, a petición de sus titulares, en el 
referido registro, antes del 6 de abril 
de 2025. Transcurrido este plazo, 
los Conservadores de Bienes Raíces 
no admitirán a trámite la inscripción 
de los derechos de aprovechamien-
to, los cuales caducarán por el solo 
ministerio de la ley”

Los derechos de aprovechamiento 
de aguas que estén inscritos en el 
respectivo registro del Conservador 
de Bienes Raíces, pero que no estén 
incluidos en el Catastro Público de 
Aguas, se deberán acreditar en la 

La ampliación del plazo permitirá a los agricultores puedan inscribir sus derechos en el Con-
servador de Bienes Raíces, pero a la vez también registrarlo en la Dirección General de Agua.

EL DÍA

Dirección General de Aguas, hasta 
dicha fecha. 

La ley prevé la aplicación de una 

multa de entre 51 y 100 UTM (se-
gundo grado) para quien no cumpla 
esta obligación, exceptuándose a los 
indígenas y comunidades indígenas.

Al acercarse la fecha, y en vista 
de que el tema se ha vuelto cuesta 
arriba por distintos factores, se está 

discutiendo a nivel legislativo ampliar 
el plazo hasta el 6 de abril de 2027 
como nuevo tope. 

Esta medida buscaría corregir des-
ventajas que enfrentan pequeños 
agricultores y comunidades rurales 
que no han podido completar los 
trámites. Esto se debió a diversos 
problemas estructurales en el proceso 
de inscripción, como la falta de acceso 
a información y tecnología. Ello se 
visualizó, especialmente, en zonas 
rurales donde los conservadores de 
bienes raíces no están digitalizados.

El Seremi de Agricultura de la región 
de Coquimbo, Christian Álvarez, ase-
guró que lo importante de la amplia-
ción del plazo es que los agricultores 
puedan inscribir sus derechos en el 
Conservador de Bienes Raíces, pero 
a la vez también registrarlo en la 
Dirección General de Agua, para de 
esta manera asegurar su vigencia 
y no correr el riesgo de perder este 
derecho. 

“Es una medida que otorga garantías 
a los agricultores, especialmente a 
los pequeños, es por esto mismo que 
nuestros servicios CNR e INDAP están 
apoyando en materias de difusión y 
capacitación que está realizando la 
DGA, para que el mensaje sea claro y 
directo. Si un agricultor o agricultora 
inscribe sus derechos y entrega una 
información clara sobre las aguas, 
podremos transitar de manera más 
expedita hacia una seguridad hídrica 
y una mejor gestión del agua. Algo 
que es clave en la actualidad ante la 
crisis que atraviesa nuestra región”, 
apuntó Álvarez.

ROBERTO RIVAS S.          La Serena

CONDOLENCIAS

La comunidad de la Escuela de Ingeniería de la UCN Sede 
Coquimbo, acompaña a la familia y amigos en este 

momento de dolor por el sensible fallecimiento de quien 
fue nuestro estudiante

Su alegría y carisma quedarán en el recuerdo de quienes 
compartimos con él.

Javier Olivares
Zelada

Escuela de Ingeniería UCN Sede Coquimbo 
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